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Atto XIX. -Núm. 24:6 Martes 13 noviembre 1906

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

••••

•••
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á

este Ministerio en escrito de 5 del corriente mea, el Rey

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
eflte Ministerio en escrito de 5 del corriente mes, el Rey
(q. D. g ~ hft tenido á bien disponer que IOfl comandan
tes del arma de Oaballería comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Manuel Jofre de Villagas
y Castilla y termina con D. Jesús Varela y Varela, pasen
á ejercer el cargo de delegado militar en la Junta pro
vincial del censo del gauado caballar y mular que á cada.
uno se se1iala.

De reai orden lo digo á V. E. para su conochniel' to y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1l.os.
Madrid 12 de noviembre de 1906. '

. LUQUE

Safior Director general de Cría Caballar y Remonta.

Senores Ganeralesdel primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto y séptimo Cuerpos de ejército, Oapitan general
de Galicia y Ordenador de pegos de Guerra.

Relacíán que 8e cíta
D. Manuel Jofre de Villegas y Castilla, excedente en la
, séptima región, á la de Lérida. .
~ Manuel Reguera y Reguera, excedente en la séptIma

región, á la de Ormse.
) Tomás Sánchez del Pozo y Regoyos, del 14.o depósito

de reserva, á la de Segovia.
) Balbino Ibáfiez Conde, del quinto depósito de reserva,

á la de Cuenca.
~ JeEús Varela y Varela, excedente en]1\ séptima región,

á la de Soria.
Madrid 12 de noviembre de 1906. LUQulIl

nientell del regimiento Cazadores de Lusitania, 12.0 de
Caballería, D. Rafael Barrio Salamanca y D. Domingo, M04
reno de Carlos, pasen destinados al escuadrón de Escol-
ta Real en vacante que de su clase existe. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 12 de neviembre de 1906..' ,

LUQUE

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabardero-s.

Senares Generales del primero y tercer Cuerpos de ejérci·
to YOrdenador de pagos de Guerra. ,

----.._----

PAR-TE OFICIAL

_a.

SECCiÓN· DECABALlERIA
DosünGS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propu0Stopor V. E. á
aste Ministtlrio en escrito de 7 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el comandante
de Caballería, excedente en la primera región, D. Víctor
González Valdés y lópez Dóriga, pase destinado, en comi
sión, á esa Inspección general, percibiendo el completo
de sus devengos por el capítulo de excedentes del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de novie:p:¡.bre de 1906.

LUQUE

Se1'10r Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército. _

Se1iores Generál del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARÍA
Bajas

Excmo. Sr.: Según- participa á este Ministerio el
General del teroor Cuerpo de ejército, falleci6 ayer en
Alicante' el teniente general de la Sección de reserva del
Estado Mayor Genera.l del Ejército D. Rosendo Moifío y
Mendoza.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios ~arde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de noviembre de 1006.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Milo'
rina.

Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propnesto por V. E. á
este Ministerio en escrito de 5 del corriente mes, el Rey
(q. D. g.) ha wnido á bien dis.poner que los primeros te-
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(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el primer tenien
te del regimiento Cazadores de Albuera: 16.0 ae Caballe
ría D. José Gonzáfez y Gonzá ez, pase destinado al primer
Establecimiento de Remonta en vacante que de su clase
existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de novIembre de 1906.

LUQUE

Safior Director general de Cría Caballar y Remonta.

Sefíores Generales del seguudo y séptimo Cuerpos da ejér·
cito y Ordenador de pagos de Guerra.---_....----

SECCiÓN DE ARTILLERIA
Armamento y municiones

Excmo. Sr.: Vista la comunicación diri~ida á este
M.inisteno por el Director de la Academia de Ingenieros,
solicitando armamento para todos los alumnos existentes
en dicho centro, teniendo en cuenta que como por el ar·
ticulo 8.0 de la real orden circular de 5 de enero de 1905
(C. L. núm. 1), se considera á cada ofi~ial y alumno de
las academias militares dotado con las cuatro armas re
glamentarias que tienen dotación anual, el Rey (q. D, g.)
se ha servido disponer que la Academia de Ingenieros
extraiga del Parque de Artilleria á que esté afecta, tan
tan armas de cada clase como alumnos tenga al empezar
el curso, en armoroa con lo que para el municionamien
to dispone el artículo 19 de la referida soberana disposi.
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid'IO de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

&lfior Ordenador de pagos de ~uerra.....
Destinos

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artilleda, en situación de supernumerario sin
sueldo en esta región, D. José Goyeneclie y de la Puente,
el Rey (g. D. g.) ee ha servido concederle la Tuelta al
servicio activo, debiendo continuar en la situación de
supernumerario en que se encuentra hasta :que obtenga
destino de plantilla, con arreglo al real deóreto de 2 de
agosto de 1889 (O. h núm~ 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUB

Safior General del 'primer Cuerpo de ejército.

••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Minieterio en 26 de octubre próximo pasado,
promovida por el primer teniente de la comandancia de
Artillería de Oeuta D. Eduardo Orduña y García) que ac
tualmente disfruta prórroga de licencia por enfermo en
Bilbao, en súplica de su traslado á la Península por no
convenir á su salud continuar prestando servicio en la
mencionada plaza, el R!3Y (q. D. g,) se ha servido ac
ceder á la petición del interesado, en consonancia á
10 dispu('sto por real orden de 5 de octubre de 1898
(D. O. núm. 221), y hallarse comprendido en los casos
de excepción que sefiala la real orden de 30 de' julio de
1896 (O. L. núm 181), como se comprueba por el certi
ficado de reconocimiento facultativo que, á su instancia

acompafílil.. Es asimismo la voluntad de 8. M. que el ex·
presado teniente pase á prestar sus servicios al segundo
regimiento de montafla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ntlos. Ma
drid 10 de noviembre de 1906.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefiores Gobernador militar de Ceuta y Ordenador de
pagos de Guerra.---_ _---

SECCION DE INGENIEROS
Material de Ingenieros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de obras de reparación del pabellón
que en el cuartel del Hospital de Cartagena ocupa el
general de la segunda brigada de la sexlia división, el cual
proyecto remitió V. E. á este Ministerio con escrito de 8 de
octubre último; siendo!!lu prest:puesto, importante 4.170
pesetas, cargo á la dotación de material de Ingenieros. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

Sefíor General del tercer Cuerpo de ejército.

861101' Ordenador de pagos de Guerra~._-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el proyecto de alcantarillado de los barrios de
Alfonso Xli y Buen Acuerdo de esa plaza, que V. E. re·
mitió á este Ministerio con su escrito de ,22 de octubre
próximo pasado, siendo cargo su presupuesto, que as
ciende á 8.091 pesetas á IDB fondos de la ¡unta, de Arbi
trios, pero bien entendido que se trata de una l!Iolución
provisional, ínterin se realiza el alcantarillado general
que se ordenó en real orden de 17 de noviembre de
1905, debiendo estudiarse á la mayor brevedad el pro
yecto correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

, LUQUE

Sa110r Gobernador militar de M~ilIa y plazas menores
de Africa. ---........_----
SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR

Indemnizaciones
Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar .

las comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 13 de septiembre último, desempefiadas en 1m'! meses
que se indican por el personal comprendido en la rela
ción que á continuación se inserta, que comienza con
D. Carlos Banús Comas y concluye con D. Emilio Ordiales
Alvarez, declarándolas indemnizables cou los beneficios
que sefialan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 8 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Ouerpo de"ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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MES DE MA.YO DE 190t>
NI
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Coro.a. general de IngenierOB.¡COronel .• '··ID. Carlos Banús y Comas ••• ·•• \10 Yll!Madrid•.•• 'IPOIUito ! •••••• , Visitar obrRe .•••••.• , 111 9jmayo.!19061 91maYO'j1906
> ;¡¡ El mismo 10y 11 Idero Idem !dem................ 13 ídem. 190t> 13 ídem. 1906

MES DE JUNlO

1
1

MES DE JULIO

Idem ¡Capitán .
:0.0 reg. mixto de Ingenieros. Otro ..• __ ..

Com." general de Ingenieros. ¡COrOnel .••• ¡D. Carlos BanlÍs y Comas ••.••

Idem ••••.••.....•..•...•• T. coronel... ) Enrique Carpio Vidaurre ...

10 Y lljMRdrid ¡Pozuelo ¡ViSitar obras 1I 23 junio..

t
16 ídem.

10 Y 11 Idem........ ILeganésyPozu lo Inspeccionar obras.......... 23 ídem.
28 ídem.
11 ídem.
15 ídem.

'Idem ....••..•..•••.••••.•• !Comandante I ) Miguel VaeUo Llorca ••••.• 110 y llIIdem ~.A.i~~~~é;~~~.e.:fDirigirídem { ~~ :~:: :
25 ídem.
27 ídem.

ídem 'IC' o gnerr.a , ) José BonafoxBermeio •••.. \10 y ll/Idem •.••..• POlue10 •••••••.IIntervenir el pag3 de jornalel!lll 30 ídem.

1
11 ídem.

Idem : Oficial 1.0 •• ,; José Vilches Díaz 10 Y11 Idem Idem Verificar el ídem........... 22 ídem.
30 ídem.

) Ricardo Requena Martinez. ¡lO y lllBadajOZ ..•. :Valenc~a de.Al-\Es~U~iodel proyecto de repa-¿ 27 ídem.
/ cántam....... / .! aClón de Un cuartel •.... .1

) TomásFernándezyQuintana 10 y 11 Madrid.... , .¡Guadalajara •.• ¡Inspecciona.r experiencias de
telegrafía sin conductor .•• 1I 251ídem •

1906 23 juni.o.. 19061J 1
1906 18 ídem. 1906 3
1906 23 ídem. 1906 1
1906 29 ídem. 1906 2
1906 12 ídem. 1906 2
1906 15 ídem. 1906 1
1906 ~O ídem. 1906 2
1906 23 ídem. 1906 1
1906 25 ídem. 1906 1 ¡..¡,
1906 27 ídem. 1966 1 Q;¡

1908 30 ídem. 1906 1 l:l
1906 11 ídem. 1906 1 o

<:
1906 22 ídem. 1906 1 ....

(l)

1906 30 ídem . 1906 1 ~
1906 )} » I :» 4¡OOntinúa. ~

1
¡..¡,

19061 '1 :» :» {\ Idem. co
o
o;¡

1

16 ídem. 1906 3
23 ídem. 1906 3
2:9 ídem. 1906 2
14 ídem. 1906 3
21 ídem. 1906 6
28 ídem. 1906 6
31 ídem. 1906 2
6 ídem. 1906 1
7 ídem. 1906 1
9 ídem. 19M 1

11 ídem. 1906 1
14 ídem. 1906 2
16 ídem. 1906 1
18 ídem. 1906 1
21 ídem. 1906 1
28 ídem. 1906 2
11 ídem. 1906 il I ~21 ídem. 1906
31 ídem. 1906

1
1

)»

(lom.a. general de Ingenieros.ICllpitán..... ID. Ricardo Requena Martínez.¡10 y lllBadajoz .••. IValencia de AI-
cántar&r•.••.. \EstudiO del proyecto de repa·

ración de un cuartel... ... 27 ídem .1190611. oIjulio .. 11906
ldem !Otro 111 Julián Gil Clemente 110 y llIMadrid !.i.lcalá Trabajo!! pa.ra la i?stalaciónll "

del polígono de tJ.ro....... 14 Juho•• 1906

ldem IT. cOl'onel .. 1) Enrique Carpioyidaurre /9, \0 YU/ldem ¡Pozuelo /Inspeccionar obras l ;¡ :~=: g~~

1
12 ídem. 1906

Idem IOtlo I) Joaquín Gisbert.A.ntequera.19, 10 y nlldem IIdem ., IDil'igir ídem ~~ ~~::: ~~~:
30 ídem. 1906¡6 ídem. 1906
7 ídem. 1906

ldem' 1Comandante I ) Miguel V"aeUo Llorca •••••• /', lO Y lllIdem •..••• ·IAlcal'"yLeganésIIdem...................... 1i i~=: ~~g~
• ·13 ídem. 190tl

HI ídem. 1906. 118 ídem. 1906
El mismo 1',10 '! Ulldem IIdem IIdero 21 ídem. 1906

27 ídem. 1906

III ídem. 1906
Com.a. general de IngenieroB.¡C.o guerr ID. José Bonafox Bermejo. ~ 1', 10 Y1I1Idem IPozuelo 1Intervenir el pago de jornales 21 ídem. 1906

~ 31 ídem '1 ]906



1906

1
11 julio.. 1906 1

11106 21 ídem. 1906 1
1906 al ídem. 1110 1

19013 > :t :. 31 Continúa,
19013 ) ) :. 31 ldem.

19013 :. > > 1 ldem.

1906 23 julio.. 1906 23

190131 4/ídem. 190611 3

. " f l
FECHA

f ~.....-"'''''1'"·.._. g
ClIl'lll.¡¡ión conferida.

'l~i~IAñO' Dial~l~
~f Observaelon

·r

PUNTO

411u Idonde tuvO lurar
I611.dencia la COllliJión

NOX.BRBS0111101Cuerpos

, 111 julio•.
Pago de jornales. • • • . • • • • • .• 21 ídem.

31 ídem.
6.o reg. mixto de Ingenieros.¡CaPitán.. ... »Tomás Fernández Quintana. 10 y 11 ldem ....... Guadalajal'll.... Inspeccional' experiencias de

telegrafía sin conductores. 25 junio.
2.0 ídem ur teniente. ) Joaquín d~ la Llave Sierra .. 10 y 11 ldem ldem:" ldem :..... 22 ídem.
Reg. InLa de Condonga Otro........ ) Angel AgUIlar Salas........ 10 Y11 Alcalá ....•• Madl'ld •••••••• Defensor ante el ConseJo Su-

premo de Guerra y Marina. 31 julio••
Vocal de la junta de exáme-l ;

R Ó O 1

I I
. I 1nes de oficiales aspirantes á( ;") amo n a vo Se01prun..... 10 Y11 AranJuez.... ldero........... l~gl'eso en la Escuela Supe-¡l. lídem.

1'101' de Guerra J ..
) Ramón Mutioz Zamora..... 24: Alcalá Idem !Oobl'ar libramientos 1I 2lídem.

11r. ~.

~~s~ I
I S§ § ¡s -=====9F==:==::~:;, ~§"I ,--- '.',

S:~~~
~<> E.a
: ~~~: /:1.1, .

ldem Caz. de ~aría cristina./ CoroneL ....

6.° dep. o caballos sementales¡Oapitán. '" •

Com.a general de Ingenieros./O.fiCial1. o •• ID. José Vilches Díaz 19) 10 Y nIMadrid IPozuelo .

MES DE AGOSTO 11106

e,o Guardias civiles jóvenes.¡l.erteníeJ;lte.¡ :. Rogelio Tenorio CasaL .....

lll06 11 ídem. 1906
11

2
1906 2 ídem. 1906 1

1906 81 ídem. 1110 1

19013 2 ídem. 19013 1 S:l
~

111106 18 ídem. 1906 8 ts
1906 19 ídem. 11lM 5 a1ll0e 19 ídem • 1900 5

-<l

19()13 :t > :. 18 Continúan. te
JI:>.
Q)

1906 > > :) 19 ldem.
a

~.L=.:r~'-" ......

1°lagostoI1906111lagosto
1906

:1 f ~22 ídem. 1906 23 ídem. 1\')06

1. 0 ídem. 1908 3 ídem. 1906
;1.
(1)

11 ídem. 1906 12 ídem. 1906
ES

2

li81 julio•• 1906 4 ídem. 1906 4
7 ídem. 19013 4 ídem. 1906 4
7 agosto 1906 8 ídem. 1906 2

21 ídem. 1906 22 ídem. 190tl 2
24: ídem. Hl06 26 ídem. 1906 3

4 ídem. 1906 4: ídem. 1906 1

3 ídem. 1906 4: ídem. 190e 2
1.o ídem ,¡1906 3 ídem. 1906 3
28 ídem. 1906 31 ídem .1 1906 4

28 ídem. 11106 31 ídem. 19013 4

) Víctor García Olalla 10 Y11 ldem " ldem ..
) Julio Alonso González..... 24 Madrid Alcalá ••••••••. Conducir caudales .
:. Nicomedes de la Iglesia Sie-

rra 10 Y11 ldem ••••.•• AI'anjuez Suplente á un consejo guarra
:. Cesáreo Huecas Carmona •• 10 Y11 Leganés Madrid ..••.••. Defensor de una causa .••..•
) Abelardo Nieto Lanzas..... 24 Madrid Aranjuez Conducir caudales .
~ Enrique Goncer Ramón.... 24 Idem •..•••• .llcalá•••.•.... ldem •••••....••.•..••.••• ,'·
~ Ramón l\1ufioz Zamora..... 24 Alcalá .••••. Madrid ••.••••. Oobrar libramientos ..•••••.
~ Leopoldo Garcia León •... ". 24 Getafe .•.•.• ldem ...•••..•. ldem •....•......•...••••••
) Manuel Pernia Molina.....'. 24 Cáceres••.•• Plasencia •.•••. Conducir caudales ••.•••••• ,

:. Eugenio Moreno Sarrais ••• 110 y UIToledo...... ¡Madrid •••••••• ¡.Entrega,r 12 banderas en el
Museo de Artillería....... 1Q ídem.

1
cobrar libramientos. • • • . • • • 2 ídem.

24 ValdemOl'O •• ldem ••••••••.• Retirar talones de la Inten-
. dencla militar. • • • • • • . • • . • 31 ídem.

) José Gómez pardo .••••••••{ L é G t f l t i 1 I t d' .
:. Francisco Casas Solís .••••• 10 Y11 Madrid...... egan s) e a enerven r ll. rey s a e coml- 2 ídeJill •
:. Rafael Pezzi Gutiérrez. . . • • y El Pardo. • • • sarlo • • • • • • • • • • . ... •.. • •• "
) LuisJiménes Bernaldo Qul.) Cá e I ¡16 ídem

ró~ ..•..•.•..•••••.•.• f10 y llíMad:iJ.::::: ,TrUjillo•.••••.• Asistencia á. una subasta de 15 ídem:
:. SantIago Nú:l!.ez Moreno ..•• ' hd ~ subsistencIas............. U ídem
• Felipe de la Concha Sáez ••• } em....... I ..
• Rafael SantamaríaMenéndQll)10 11!M-..1 "d Se y'a Asistir a.l curso deinstruce.iónl 14 ídem
:. Ad.J;ial1.o del Pino Saíns..... \ y .....n ...... go 1 ........ de la EllOUela GmtlaldeTir0í " '
:. Francisco Castillo Calleja.. . . .
> Juan Saldafia López ~10Y 1l.Idem ldem !lde;¡p. 1113 ídem.

Jurídico militar T. aud. 2.10 •• D. R~fael Pérez y Pérez 118 y 11 Madrid Segov:ia A~esol' de un consejo guerra.
l> ~ El mIsmo (10 Y11 [dem AranJuez •••••• FIscal de otro ídem ••.• ,,, .•

Reg, Jnf.a de Asturias.••. , •. @apitán .••. D. Ramón García Reyes ..••• '110 1] L né M d'd . Def so 'es de un ídem
ldem Otro ) Teodoro Belando Daza..... y ega s.... a1'1........ en I ..

ldem de León Médico 2.°.. :. Mariano del AIQa del Olmo. 10 y 11 Madrid AveJ;l.ite CAvila). Comparecer ante un Juzgado
para un reconocimiento fa-
cultativo•..•..• , .• , ••••. ,

ldem de Covadonga.•••••••• Il.er teniellte.¡ :. Angel Aguilar Salas ••.•.•. !10 Y111 Alcalá ....•• 1Madrid. • .• • .. ¡Defensor ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Idem .ldem•••• , •••••..••••.••••. Com,andante
ldcm " , l.e!: teniente.
Eón. Caz. de Madrid•••••.•. Oapitán .•.•

ldem de Figueras ...••..•... Otro .•••.•••
Reg, Caz. de María Cristina. l.er teniente.
ldem Húsares de la Princesa. Otro ......•.
6.o dep.o caballos sementales Capitán .'•..
Zona de Getafe l.er,teniente.
Idem de Cáceres ..•.•• '" Otro.... ..,
e.o de María Cristina para

huérfanos de la Infantería. Capitán ••.•

Administración Militar .•••• Oomisario 1.a
ldem •..•••••.•••..•••••••• Otro 2.a ""
ldem •••.•••••••••••••..•..• Otro•••.•••.
ldem Otro ..

ldem Oficial 2. o .
Idem.•. _, ...•.•••••••••••• Otro ••. , •...
Beg. Inf.a de Sabqya •.••••. Comandante
Idero l.er teniente.
2.0 Reg. montado ••••••••• ; Comandante
I«em.", •• ,' ••••••• , ••••• , l.er teniente.
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Reg. ligero Artilleria. .•.•••• Comandante ¡D. Fernando Frias y Pérez del lO y 11 Getafe•••••• Abades •••.•••• Asistir al curso deinstuucción
12 agosto 1906 20 Continúan,. los C~bo~....... : ........ 10 Y 11 Idem ....... Segovia •••••••• de laEscuelaCentral de Tiro }) ) ~

Idem..................... •• Capitán.... ~ José J.ilrells Brandul .•..•••
10.o Reg. montado .•••••••• Otro... .•••• ) Tomás Terraza~Azpeitia .•• , 10 Y11
Idem ................... ··· 1.er teniente. »Juan López Garcia ......... 10 Y11
Idem •..•••.••••..•.•••. ·.• Otro........ »José Ml'.rtín Lunas......... 10 y11 M d o'd Idem .••••••••• ldem. •• • ••••••••••• t ••••• 6 idem. 1906 31 agosto 1906 26
Idam .................... ·• Otro........ l> Francisco Valledor Díez.... 10 Y11 a n .....
ldem...................... Vet.o 2.o.... »TuliodeVeraGonzález..... 10y11
Idem.••••.•.••.••••.•••••• 1.er teniente. ) Francisco Moreno GÓmez .. , 10 Y11
Bon. Ferrocarriles.•...••• ,. Otro........ :b Eduardo Gómez Acebo ...•. 10 YlllIdem ••••.•• Idem ••.••••••. Idem ..... I.I •••••••••••••• 13 ídem. 1\)06 }) ) l) 19 Continúa.
E. C. de tiro, 3.a sección .•• Capitán.... »Valentin Gonzáíez Celaya... 10 Yll}

Idem........... "I. "..........Idem.••.••.••••.••••••.••• 1.er teniente. »Enrique Alvarez Lara...... 10 Y11 Idem••••••• Idem ••••••.••. 11 ídem. 1906 ~ :t ~ 21 Idem.
Idem id., 4. a sección .••.••• Comandante »Manuel Moreno Sanz ...•... 10 Y11
Reg. Húsarea de P~vía..••. o 1.er teniente »Art1ll'o Ballenill!l. Espinal .•. 10 Y11 Alcalá •.•••. Idem •••.•••••• Idem . ......................... 13 ídem. 1906 l) » » 19 Idem.
Idem............. , '" ., ..... Otro. • . • • . .. ) Valentín Verástegui Fernán-

dez...................... 24 Madrid ..... Alcalá .•••.••.. Conducir caudales ..•..•..•. 3 idem. 1906 4 agosto 1906 2
llego Lanceros de la Reina .•• Capitán •.•• » Francisco Gao Fernández .• ( lQy 11 1dem •.•.•• ~ranj~ez..••••• Vocal de un consejó de guerra 21 idem. 1906 22 ídem. 1906 2
Idaro .••••••••.••.••••••••• Comandante » Cal'1os González Longoria .. 10 Y11 ldem ••• , .. Segovla •••.•••. Asistir al curso de instrucción

de laEscuelaCentral de Tiro 13 idem. 1906 ~ » » 19 Continúa.
Idem..•.•.....•..•••.•••.• 1.er teniente » Juan García Giol. •.•..•••• 10y 11 Idem •••••. Idem •...••.••. 1dem.•••.•••...•.••.•.... , 9 ídem. 1906 » » » 23 Idem.
2.° reg. mixto de 1ngs•.••••. Comandante » José de Montero y Torres ... 10y 11 Idem •••. ,. Idem .•..•..•.• Idem •.•••• , ••.••..•.•..••. 13 idem. 1906 » » }) 19 Idem.
Idem••••••.•••••••...••••. l,er teniente. » Joaquín de la Llave y Sierra 10y 11 Idem •••••• GUlI.dalajflra .• ,. Verificar experiencias de te-

legrafía sin condnetor. ..' 22 junio. 1906 23 agosto 1906' 23
Reg. Artilleria. de sitio. . • . •• Otro••..•... lJ. Vicente Balbás y Carrillo .• 1OY11 Segovia. ..... Idem •••••••••• Asistir al curso de aerostación 20 ídem. 1906 31 ídem. 1906 31
Corop""i, d. =00"",6n, , " T. oomno1.. • Pedw ViVM y Vi'h ........ 10 Y11(
Idem•.••••••••.•.••.•.•••. C~~itán:.... »Antonio ~ordejuela••••••.. 10 Y11 . . Asistir al curso de instrucción

1906 Continúan.Idem...................... 1.. !emen:e. »;José Castllla. " .. , ...... 10 Y11 GuadalaJara. Segovla........ de laEscuela Central de Tirol19) agosto » ~ » 13
Idem...................... MédICO 1. .. »Lorenzo Puncel Pllrez...... 10 Y11 . II
Idem...................... Vet.o 2.°.... »Ramón Pél'ez Baselga •••.•• 10 Y 11
4.o Reg. mixto.. . • . • . . • . . .. l.er teniente. » Mariano Ramis Huguet.... 10 Y11 Barcelona... A' d á l E 'uda prác-l
Comp. a z"p'~dores minadores Ot~o.. . .. ... :a Err;ilio Herrera ~nares.... 10 Y11 Melil~a '..... Guadalajara .•. '11~~:~e9fa ¡jo~p~i;(;de aerosta. 1.0 idem • 1906 :n agosto 1906 31
2.0 ~e~. mndo............. Otro ........ li Fel.na~~oBalseyro ......... 10 Y11 Madnd..... ción .....................
1,o;d, 'd .. ,., ........ , ..... 000.. ,..... • Lm. Pin.l, ...... , .. , .. , .. 10 Y11 Bmgo, .. ,.. I

1906\
Centro eléctrico y com. es•.•• Oapitán..... »Eduardo Luis Subijana•.•.. 10 Y11 Madrid ..... ¡ESCOrial y Avila Practicar experiencias de tele·

1906. grafía sin conductor....... 26 julio. 23 idem. 23
¡l.er teniente. »Enrique Montón Suárez.... 10 Y11IIdem ....... Guadalajara.... Asistir al curso de aerostación 18 juuio. 190G- 31 idem. 1906! 31. ¡. b"g.da.. • E"Mh'. S~ TdO"""" .... 10 Y11 11 ag'"" 1906 21
CoroneL.... »Bitsilio Fernández Grande .. 10 Y11 . . . ' 11 ídem. 1906 21 ,
T. coronel •. » José Brull Seoane . • . • • • • •. 10 Y11 11 ídem . 1906 21

tro.. .. . .. • , José Sousa y Real ....... '. 10 Y11 3 idem . 1906 29
Otro. (agd.O). »Bernardino Aguado Mufioz. 10 Y11 11 ídem. 1906 21
Comandante »Pedro Ceballos Avilés .•••• 10 Y11 12 idem • 1906 20

• & '6 Otro •••••••• » FranciscoSelgasdelaHuerta 10 y 11 . 12 ídem. 190(} 2d
E. C. de tll'O, 1. secCl n .. "Otro........ ~ IgoocioMaceres y Alted ••.. 10 Y11 . Asistir al curso de instrncción 11 ídem. 1906- 21 Continúan.Capitán..... »Luis Gascón y Portillo ..... 10 Y11: Idem ..... ~. Segovu\........ de 111 Escuela............ 11 iuem • 1906 » ) " 21

Otro........ ? Elíseo Lórigayl'arra ...... 10y 11 12 idem • 1906 20
Otro" ... ; .• , » Patricio Prieto Llovera .... 10 Y11 - 12 ídem. 1906 20

• .Otro.. ..... l> Eduardo Ufer y VidaJ. ..... 10 Y11 llíde:tn • 1966 21
Dfie. 1.oA. M. l> Ricardo Fortuny Pel1etier.. 10 Y11 11 idem. 1906 21
¡Otr02.oíd.id. l> Mariano Lanzarote Cano .•• 10 Y11 11 ídem. 1906 21
-Méd. maror. l> Eplilio Crespo y Garcia de

"1 . ... - - ."' oTéjiid"a. ...... ; ........... lO Y11 .. 11 il'rem. 1006 :¡1
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Capellán 1.0 • D. Camilo Fernández Suárez •. 10y 11 11 agosto 1906 21
l.er teniente. ) Pedro Jevenois y La Bernade 10y 11 11 ídem .. 1906 21
Otro (E. R.). » Francisco Azuaga Martín•.. 10 Y 11 11 ídem. 1906 21
M.O fábrica. » Emilio Ordiales ;\1Varez .••. 16 S g . {ASIStir al curso de instrucción 11 ídem. 1906 21
Obrero aveno o Madrid •• "" » :t :t Continúan.

:Esouela nentral de Tiro (l.a tajadode l.a ) Gabriel Prieto Cruz ••••••• 16
e OVla ••••• "" de la Escuela ••••••••••••

11 ídem. 1906 21
J3ección) ......... ,. ........... Otro •.•..•.. ) Ricardo ;rarpón Montejo. l. 16 11 ídem. 1906 21

Otroherudor ) Félix Coronel Rodríguez •. 16 11 ídem. 1('06 21
Capitán .... ., José Caveda Salced, ....... 10y 11 11 ídem. 1906 21
Otro•.•.•.•. » Luis Gascón Portillo ••••.• 10y 11 Idem •••••• Idem ....... I l. Ultimar detalles para el curso

de instrucción••••••••. I •• 2 ídem. "MI 6 agosto 1906 5
M.o fábrica. » Emilio Ordiales Alvarez ••• 16 Idero •••• l. Idem ..•.. tf.e. Id~,IXl..1f....... "'. "' .......... '" '" .. '. ",. 2 ídem. 1906 6 ídem. 1906 5

I

~=Oil

Madrid 8 de noviembre de 1906.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. di6 cuenta á este Ministerio en 12 de septiembre último, desempefiadas en

los meses que se indican por el personal comprendido en la relación que á conti.
nuación se inserta, que comienza con D. Bernabé Sarmiento Ferrero y concluye
con D. Aresio Viveros Gallego, declarándolas indemnizables con los beneficios que
Befialan los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

LUQU.F.1

De real orden lo digo á V. E. pará BU conocimiento y fines consiguientes. Dios
guarde á V. El muchos a!1os. Madrid 8 de noviembre de 1906.

LUQu:m
Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
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MES DE ABRIL 1906

Comand.8 .Art.- d. Mallorca. T• .coronel. ••• D. B.,..bé""".'''10F""""l Nuevo 'Iltudio para la inl!ltlt-~
Idem•••ii't.......... , ..... CapitÁn••••• ,. Ben.ito eardá Mayet ........ 10 11 Palma •••••• Zona di Leya:ate lación de un proyectof eléc· 3 a_rU.. 1~06 12 abril•• 1906 10
.Idem••••• ,~............... l.er teniente• ,. Gerardo Martínetl de Tejada y trico ................... -1- ...,.
Idem.••• ,. ............. ' ........ Otro............ , Felipe Nadal Guasp••••••••

lfEJ m.: AGOSTO

:Infantería•••••••••••••••••• Comandante. D. Ricardo Burlituete Lana •••• 10y 11 Palma •••••• Mlldrid •••••••• ·En comisión en 111 ¡.nta d.
táctica ............................... ". 1.0 agosto 1906 , ,. ,. 81 Continúll..

:Reg. Inf.a de Palma núm. 61. 1.er teniente. ) Manuel Alvares IDoopinos.... 10y 11 Tarrarona••• Barcelon........ Defensor ante un eonsejo de
lituerrll •.•..•••••••••••••. 3 ídem. 1906 6 agosto 11106 ~

ldem de Inca núm. 52••••••• Otro.••••••• ,. JUlln Jiménez Yerger...... 24 Palma •••••• Inca .... ~ ........... Conducir clludalell•••••••••. 4 ídem. 1906 6 ídem. 1906 2
Idem de Mahón núm. 63 •••• Otro........ ;) Federico Moyai Seuret.•••• 24 Mahón •.•••• Mercndal y Ciu-

dadela•..•...• ldem ............ ; "...... _..... 2 ídem. 1906 6 ídem. 190f 4
Comandante ) Luia Díaz Fernández Cossío 10y 11 Palma....... Ab".,,",gov'"¡""'''' ,¡ '.,ro d'''' ""'''''''1 11 ídem. 1906 21 Continú&.
Capitán •••• ) Benito Sardá Mayet ••.••.• 10y 11 Idem •••••.• Idem • .. .. .... Central de Tiro...........

,. , ,.
Otro .•.••••. ,. Enrique Vicente Gelabert •• 10 Y 11 Idem••••••• 1 e ~Dirigir los trabajos de aplU'eA-

n B•• f........ miento del matelial de Ar- 10 ídem. 1906 17 agosto 1906 8
Cabo obreros Jaime CJar Sal!ltre: ••.•••••••• . 22 Idem ••••••• ldem .. • • • • • • • • tilleríll

D. Pedro del Cal!ltillo Zuleta...
............. t '.1 .....

T. corollel •.
Otro .•..•••• ;) Eduardo de Oliver Copóns••
Comandante. ;) Carlos de la Casa Carnicer •
Capitán •••• ) Gonzalo Ecija .Morales .•.•.
Otro........ ) .Antonio Ferrer River.......
Otro •.••.••• ,. Ricardo Blanco Muguerza ••
Otro........ ) Die!o Pallc,ual Bauzá.•.•••. ,-.- .
Otr......... ,. Juan Ros Batlfl ......... , "
l.er teniente. ;) Miguel Rivas Vivia •••••.•.
Otro •.•••.•• ) Rllmón Escobar Puig •••••. F.",'" 0>''''0-\Otro ........ ;) Gerardo Martínez de Te-

Cvmand.~Art." de Mallorca. jada .•...••.••.•.••.••• 10y 11 rdem .•.•••• res de la plaza Trabajos preparatorios paral ídem. 1906 31 ídem. 1!lOo 10en las ZOnas de á . 16
Otro•.•.••.• ) Rogelío Rovira Rovirll •..•• Levante y Po- las escuelas pr cilcls •••••
Otro........ ) Joaquín Izquierdo Oteiza "
Otro........ ,. Martín Homs Bagés..•.•••• niente .........

Otro........ ) Manuel Martínez Guillén •.
Otro •.•••• " ) Felipe Nadal GUISp •.•...•.
Otro •.••••. '. ;) Ramiro López Sirgado......
Otro •••••••• ,. Gregorio García Rubio ..•..
Otro •..••.•. ;) Julián 1Jabaleta Menéndez..
Otro........ ;) Jaime Font Salvá••••••.••
Otro........ ;) Fulgencio de' Heredi" y de

la Canal ..••.••.••••.•••
Capiián •••• , E.riq.. Vi'..... G....""•. -r"' 11 Idem .•••••• Inca ti ., ........ Reconocimiento y repeso dE

la cartuchería Naneer .•••. 26 ídem • 1~05 ;) ,. » 6 Continúa.
M.o taller 1.a ) Teodoro Lópell García...... 16 Idem ••••••• Idem ...... t., .... Idem.•.••...••••••.• 'lo ••• ~. 26 ídem. l!lill » ~ » 6 Idem.
Cabo obrero. Jaime CIar Sastre........ •.•• 16 Idem........ Idem........... Idem........................ 26 idem. 1906 :t » ) 6 Idem.

Idem de Menorca••••••••••• ¡Comanliante D. Juan Ortiz Egea .•.••••••••t 10 Mahón...... lFortal.zadelsa.~Instala?ión del alumbrlldo~1.oídem. 1e06 IU agosto 1906 15
Idem•••••••••••••••••••••• Capitán •••• ) José ]dascarefias GarcÍlh ••• , bel II ••••••. eléctnco•••••••••••••••••
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.
Comand.& Art. a Menorca ••. comanda,ute D. José María. MartínezMonta-} 1Aba?e., aegovia Asietiral curso de la Escuela U agoeto 19('6 31 agoste 1906 18

ner 10 Y11 Mahón..... y SIerra de Gua· C t 1 d Ti ' 10 {d 1906 3 d
Idem l.tlr teniente. ) Pabio Ensefiai Mlll'tínez . .. dilrrama...... tn ra. e ro...... ~ em. 1 í em. 1Q06 :;12

Á.sietir .. las práctica. YiXpe'l
. riencias de tolei'raffa. sin •Idem de lng•. de ídem ...... Otro........ »LuisValcál'cel y López·Esplla 10 y 11 Idem....... M..~rid........ conductor en el Centro 1.o ídem. 1906 " ) ,. ) 31 Contmúa.

electro-técnico ....•......
4.dministraeión Milita( ..•.. C.O guerl'a2.a :1) Tomás Ruiz Pérez ..•..•••. 10 Y11 Palma •• I • 1 • ¡Inca.• ,., ••.•••IPasar la revista d. comisario

al r'i'imiento de Inca..... 2 ídem. 1906 2 agosto 1906 1
Idem ••..•..•.•...•••.•••. ,¡Otro........ »Joeé R. Fábregtles Flaquer .• 10 Y11 'Máh6n •.••• Mt'rclldal .••. ,. Intervenir obrllS............ 16 ídem. 1\J06 31 ídem. "1906 3

, {ISla de MenOrCa,!'
.Idem Oficial 2.0.••. :1) JuandeVilllllonga-Tortombal 10 y 11 Idom••••.•• 'Mallorca yBar- Exploración de mercados.... 12 ídem. 11106 21 ídem. 1966 10

, celona :
Emplazamiento,
del camino de '
c om unicaci6n Visitar las obras que se ejecu.~ 6 ídem. 1906 ) ) ~ 1 Continúa.

Comand.- de Ings. Mallore!\ • Coronel..... ) Ram6n Tllix. Fábregae .•.•• 10 Y 11 Palma...... entreeetll plaza tan en dichos puntos del ca· 18 ídem. -1906 ;) :. :1) 1 Idem.
, y Enderrocat 3' mino:r de la batería ....... ' 80 ídem. 1906 ) :. ) 1 Idem.

batería de costa . !
. . Alíonf:lo XI,U.. .' ,

Idem oo. pO Comandante ) Baltasar MontánerBermasll.rlO y 11 Idem ",' Idem" p \llem oo......... 4. ídem.. 1\l06 » ~ ) 1 Idem.

\
ASistll' al curso de telegrafía

1 ,1 er itA" Vi G 11 [d d i sln bUos en la Escuela del 1.0 íd 1Q06 19 Iddem tenena. » reSIQveros a ego 10y11 em Ma rd.,' ) Centro.ele~tro-técnicCiyde¡ ., em. »:lh» em.
r l:OmUnlCaClones •••..•.... ,
I U

i ) ¡ , L

.....

Madrid 8 de noviembre de 1\,)06.
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SECCION DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES
Asuntos generales é indeterminados

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Francisco Requena Chorro, vecino de esta corte con
domicilio en la ronda de Toledo núm. 6, en súplica de
aclaración del arto 7.0 de la real orden de 17 de septiem
bre de 1901 (C. L. núm. 210); y teniendo en cuenta que
dicha disposición determina claramente el procedimiento
que ha de seguirse para acreditar la desaparición de los
militares que hallándose sirviendo en Ultramar é igno
rándose su paradero existieren fundados motivos para
suponer su muerte á. fin de que las familias pudieran so":
-licitar y obtener los haberes, sueldos y devengos de ca·
rácter' militar que hubieran dejado de abonarse á los
misPlQs; que si bien'" es cierto que el arto 7. 0 preceptúa
que el abono de las cantidades adeudadas al presunto
ialIecido, tendrá el caráoter de provisional y contendrá.
la obligación de reintegrar al Estado lo que se hubiera
percibido si el cauéante apareciese ÓS8 acredita. su exis- ,
tancia, no lo es menos que para nada se ha.bla de fianzas,
cuya importancia pide el recurrente se prefije, el Rey
(q. D. g.), de conformidad con lo expuesto sobre el asunto
por la.lus}Joección general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército, se ha servido desestimar la instancia de re
ferencia por no haber lugar á la aclaración que en ella.
se pide.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
"1 demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

, LUQtTE

Se:fíor General del primer Cuerpo de ejército.

Se:f1or Inspector general de lar! Comieiones liquidadoras
del Ejército.

•••

Estado civil
Exorno. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. curo

só á ~ste Ministerio en 9 de agosto próximo pasl!l.do, pro
movida por el sargento del regimiento Infanteda. de Isa
bel II núm. 32, Arturo Vilalta Sadurne, en súplica de
rectificación de su seguJ+do apellido que es el de García
en vez de Sadurne como ha· venido figurando, y teniendo
en cuenta que el error se originó en el expediente de quin
tas, en el que figUl'ó el interesado con los dos apellidos

.del padre y que fué rectificada la. equivocaoión, según
consta en la copia de la primera filiación librada por la
alcaldía de Valladolid, en la que aparecen los apellidos
VilaIta y Garcia, el Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 11 de octubre próximo pasado, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado por el recurrente y disponer que se
lleve á cabo la covrespondiente rtictificllción conforme á la
real orden de 25 de ieptiembre de 1878 (C. L. núm. 288).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a1'1os.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
. rina.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 6 de julio próximo pasado, pro
movida por el soldado del batallón 2. a reserva de Bil~

bao, José Torre Torre, en súplica de rectificación de
nombre y apellidos, y como quiera que en la filiación que
se le, formó á su ingreso en el Ejército, oomo recluta
del reemplazo de 1894 por el cupo de Noja (Santan
der), figura con el nombre y apellidos expresados, cuyo
error no fué cometido en oficina militar, el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de octubre
próximo pasado, ha tenido á bien disponer se manifieste
al recurrente que para poderse llevar á cabo la rectifi
cación que pretende es preciso que antes se practique
la del expediente de quintas, librándose al interesado
el certifioado oportuno, pudiendo después solicitarla
nuevamente. '

. De real orden lo digo ti. V. E. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afies.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE

Selior General del eexto Ouerpo de ejército..

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

Indultos
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el primer teniente de Caballería D. Francisco Fuentes
Martos, en síÍplica de que en {;umplimient& á lo esmble
cido e11 la real orden circular de 11 de julio último
(O. L. núm. 128) le sea aplicado el real decreto de indulto
de 31 de mayo antelior (O. L. núm. 92), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 16 del mes próxim.o pasado, se ha
servido otorgar al expresado oficial los beneficios que
concede el mencionado real decreto y, en su consecuencia,
abaolverle de las responsabilidades en que ha incurrido
al contraer matrimonio el 6 de agosto de 1903 con doila
Maria Catalina González y Romero, sin haber cumplido
las presoripciones reglamentarias.

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 10 de nov:iembre de 1906.

LUQUE

Serior General del segundo Cuerpo de ejército;

Seilor Presidente delConsejo Supremo de Guerray Marina.

l ••

Excmo. Sr.: . En vista de la instanoia promovida por
el primer teniente de Infanteria D. EladioLópez de Hal'o
y Carbajal, en súplioa cleque en cumplimiento á lo esta
blecido en la real orden circular de 11 de julio último
(O. L. núm. 123), le sea aplicado el real decreto de in
dulto de 31 de maJo anterior (C. L núm. 92), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 12 del mes próxímn pilsa
do, se ha servido otorgar al.expresado oficial los benefi
cios que concede el mencionado real decreto y, en su eon
secuencia, absolverle de las responsabilidarles en que ha
incurrido al contraer matrimonio con D.a Sofia Rodrigo
y Peignaux, el día 30 del mayo del presente ailo, sin ha·
ber obtenido previamente real licencia.

De real orden lo digo á V. EJ. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs. Ma
drid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
AIrioa.

Sefio1' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.
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Licencias

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cUr~

só á este Ministerio en 10 de octubre último, promovida
por el capitán honorífico, primer teniente de Infantería
(E. R.), retirado, D. Antonio Roman Jiménez, en súplica
de licencia por tiempo indeterminado para Tánger (Arri·
ca), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al inte~
resado la licencia que solicita; debiendo, mientras resida
en el extranjero, cumplir cuanto dispone para las clases
pasivas que se hallan en este caso, el reglamento de la
Dirección general de dichas clases; aprobado por real
orden de 80 de julio de 1900, inserto en la "aceta de
Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E: para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. mucp.os a11os.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE
~e11or General del segundo Cuerpo de ejército.'

Seno: Ordenador de pagos de Guerra.

•• •

Recompensas
Excmo. Sr.: En vista del trabajo titulado cApén·

dice» de la obra cApuntes para un Manual de la tro
pa de la Guardia civil», de la que es autor el sargen
to de dicho cuerpo de la comandancia de Sevilla Pedro
Esteban Valle,y que V. E. remitió á este Ministerio con BU
escrito de 21 de junio último, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el informe emitido por la Inspección gene·
ral de lO! Establecimientos de' Instrucción é Industria
militar, ha tenido á bien conceder al citado sargento
mención honorífica. .

De real orden lo digo ti. V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE

Se~or Director general de la GUl:U'dia Ciril.

Se110res General del segundo Cuerpo de ejército é Ins
pector general de los Establecimiento~ de Instrucción
é :(ndustria militar. .

• a ..

Excmo. St.: En vista dfl 1& propuesta de recompen
sa formulada en 26 de septiembre próximo pasado por
el director de la segunda. Sección de la. Escuela Cen
tral da Tiro del Ejército, á favor del capitán de Artillería,
que presta sus servicios en la expresada sección, D. José
Castalo y González, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder á. dicho oficial la cruz de primera, clase del Mé·
rito Militar con distintivo blanco y pasador eProfesora
do», como comprendido en el art. 4. 11 del real decreto de
4 de abril de 1888 (C. L.·núm. 123) y real orden de 2 de
junio de 1893 (e. L. núm. 192).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para suconocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUE
Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

SeAor Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.
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SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS rnVERSOS

Redenciones
. E~cmo. Sr. ~ Vista la instancia promovida por Ce(

ao Fuente~ MartínQ~1 vecinQ de SUledal provinoia de

Pontevadra, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha.
cienda de la provincia indicada, según carta de pago ex
pedida 30 de enero último, para redimirse del servicio
militar activo como recluta del reemplazo de 1904, perte
neciente á la .zona de Pontevedra, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta lo prevenido en el art. 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuel~

van las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el
individuo que efectuó el depósito, ó la persona apodera.
da en forma legal, según dispone el arto 189 del regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1los.
Madrid 10 de noviembre de 1906

LUQUJ

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejércitoi

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Cé
sar Martínez Pereiro, vecino de ~mleda, provincia de
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500pesetas que depositó enla Delegación de Hacienda de
la citada provincia, según carta de pago núm. 111, expe
dida en 30 de enero último, para redimirse del servicio
militar activo como recluta del reemplazo de 1904,
perteneciente á la Zona de Pontevedra, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in·
dividuo que efectuó el depósitO~ ó la persona apoderada.
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

LUQUB

Senor General del !éptimo Cuerpo de ejército.

Setl.or Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don.
Antonio Boixaran '1 C1averol, vecino de Guadalajara, en
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia
indicada, según earta p'e pago núm. 46, expedida en 5
de septiembre de 1904, para. redimir del servicio militar
activo á Acisclo Gil Serrano, recluta del reemplazo de
dicho a110, pertenecÍlmte á la Zona de Guadalajara, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el
arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó
la. persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiGS guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de noviembre de 1906.

Ll1QUlll

Se110r General del primer Cuerpo de ejército.

Sanor Ordenador de pagos de Guerra•

.*:: 1$ 1 ...11 fUI .; ] "
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El Jefe de le. SecOiÓll,

LeopoliJo Manso

..
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Polavie;a

Excmos. Sefiores Gobernador militar de Madrid y Orde
nador de pagos de Guerra.

individuos de la clase civil que lo deseen y reunan las
condiciones y circunstancias personales exigidas por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán l'I.l jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 20 del actual.

Madrid 10 de noviembre de 1906.
El Jcf~ d.1!l l!lecei6n,

Leopoldo Manso

•••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas; ha examinado el ex
pediente promovido por D.n. Elisa Pozurama López, viuda
del teniente general D. Enrique Bargés Pombo; y en
acuerdo de 27 del mes próximo pasado, ha declarado
acumular 625 pesetas más, duplo de las 312'50 de la pen
sión mensual de una Gran Oruz del Mérito Militar, roja,
que disfrutaba su marido al fallecer, á la cantidad de
4.166'66 pesetas, que en concepto de pagas de tocas la
fueron otorgadas por este alto Cuerpo en 4 del mismo
mes; cuya nueva cantidad deberá abonársele por las mis
mas oficinas de Administración Militar del primer Ouer
po de ejército, por donde percibió las expresadas pagas.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1906.

- ..

----.....---
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pagas de tocas

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo} en virtud de las
facultades que le están conferiJas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.e. María del AmlJ'9.ro González
Díaz, viuda de las segundas nupcias del primer profesor
de Equitación Militar, retirado, D. José Hidal~o Terrón,
que solicita pagas de tocas; y en acuerdo de 25 de octu
bre último, ha declarado desestimar su instancia por ca
recer de derecho á su petición, por haber prescrito el pla
zo de Ó afios que para reclamal'dicho beneficio establece el
arto 19 de la ley de contabilidad de 25 de junio de 1870.

Lo que manifiesto. á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; significándole que la interesada
tiene su domicilio en la calle de Hernani núm. 2, primero
derecha (Cuatro caminos). Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 9 de noviembre de 1206.

Pola1Jieja

.Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

El Jefe de 1& Seccl.6n,

Leopolilo Manso

._-. ~'..
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DISPOSICIONES
. de la Subseoretaría ySecciones de este Ministerio yde

las Dependencias centrales

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera
correspondiente á redoblante, que se halla vacante en el
regimiento Infantería de Mallorca núm. 13, cuya pla
na mayor reside en Valencia, de orden del excelentísimo
sefior Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno con
curso, en el cual poddn tomar parte los individuos de la
clase civil que le deseen y reunan las condiciones y cir
c~lllstanciaspersonales exigidas por las vigentes ~isposi
Clones.

Las solicitudes de dirigirán al jefe del . expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 16 del actual.

Madrid 9 de noviembre de 1906.

SECCION DE INFANTERIA
Vacantes

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglameuto, cuatro plazas de músico de ter~

cera correspondientes á flauta, clarinete, trombón y bajo,
que se hallan vacantes en el regimiénto Infanteria de la
PrincaRa. .núm. 4, cuya plana mayor reside en Alicante,
de orden del Excmo. SeMr Ministro de la Guerra se
anuncia el oportuno conc11r80, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase civil que lo deseen y
reunan las condiciones y circunstancias personales exi
gidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 30 del actual.

Madrid 9 de noviembre de 1906.

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, tí. tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de tercera
correspondientes á clarinete, que se hallan vacantes en el
batallón Oazadores de Alba de Tormes núm. 8, cuya pla·
na mayor reside en Barcelona, de orden del Excmo. Se
fior Ministro de la Guerra se anuncia el 0l'0rtuno concur
so, en el cual podrán tomar parte los individuos de la
clase civil que lo deseen y reunan las condiciones y cir
c~nstanciaspersonales exigidas por las vigentes disposi
CIones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 19 del actual.

Madrid 9 de noviembre de 1906.
El Jefe de la Secci6~

Leopo liJo Manso

••

CÚ'oular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de tercl1ra
correspondientes á trompa y fliscorno, que se hallan va
cantes en el regimiento de Oovadonga núm. 40, enya
plana mayor reside en Alcalá de Henares, de orden del
Etcmo. Sefior Ministro de la Guerra se anuncia el
oporturlo conCnr!~1 en el cual podrán tomar parte los

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
diente promovido por O.u, Antonia Foncuberta Cano y
D.e. Dolores Chinestra é IzquÁerdo, ....iuda de las segnudaH
nupcias y huérfana de las primal'as, respeGltivamonte, del
comandante de Infantería D. RamólU Ohine.stra Buler, en
súplica de acumulación de la parte de pensión correspon .
diente á D.*' Jo~efa Ohiuestra Foncuberta v D. Julio
Chinestra Izquierdo, huérfanos de las segnndásy prime
ras nnpcias Idol causante, por haber f,tllecido la primera
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Polavieja,.
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TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA G1Jlm,RA

Sefior Comandante militar de Antequera.

:polavwja

Exemo. 8e1'ior General del sexto Cuerpo de ejército.

Este Consejo Supremo, en virtud de las fa.cultades que
le están conferidas, ha examinado nuevamente el' expe·
diente de pensión concedida en 20 de septiembre último
(D. O. núm. 205) á Diego Porras Jiménaz y consorte, co
mo padres del soldado que íué de Ouba, Antonio Porras
Carrillo, y declara que los interesados carecen de derecho
á mayores atrasos que de la misma solicitan, toda vez que
según dispone la real orden de 15 de junio de 1898
fC. L. núm. 194), los señalamientos de pensiones en los
casos que como el presente se exige justificación de po
breza, rorresponde 'ilesde la fecha ~ que los interesados
solicitan la concesión del benefioio.

Lo que manifiest() á V. S. para su conocimiento y
efectos correspondientes y C9mo resultado de su eomuni
cación de 12 de octubre último con que fué cursada la ins
tancia de los interesados. Dios guarde á V. S. muchos
afios. Madrid 12 de noviembre de 1906.

Polavif;ja

Excmo. S6110r Gobernador militar de Navarra.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud delas
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por o.a Rosario Barbadillo García,
huérfana del se~uudo teniente de Caballeda, retirado,
D. Antonino Barbadillo de Juana, que solicita pensión;
y, en acuerdo de 5 del corriente ha declarado desestimar
la instancia de la interesada por carecer de derecho, en
at6netóJl , n.o hallarse comprendida en el reglllmento del
Montepío mil~, :ni en la ley de 22 de julio de 1891,
ni en ninguna otradiA~ que trate acerca del par
ticular. Al propio tiempo declara qu.e el único beneficio
á que puede aspirar es á dos pagas 00 ~. más para
ello precisa remita certificado del sueldo qne clisfrutaba
su padre al fallecer, expedido por la Delegación d&Ha·
cienda que corresponda.

Lo que manifiesto á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchosat1oa.
Madrid 9 de noviembre de 1906.

•••

•••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le fstán conferirlas, ha examinado el ex
pediente promovido por o.a Gregorla Gracianeta Sauco,
viuda del primer teniente de Caballería D. Juan Sagasti
é Inda, que solicita rehabilitación de pensión; y en acuer
do de 29 de octubre último ha declarado desestimar la
instancia de la interesada por carecer de derecho á su
petidón, toda vez que al fallecer el causante quedaron
dos hijos, y como está comprobado que aUn vive uno de
ellos, la pensión que dejó de percibir la recurrente al
contraer segundas nupcias corresponde á. los hijos habidos
con su primer mariO.o, mientras tengan aptitud legal para
percibida, según el reglamento del Montepío Militar.

Polavieja

Excmo. Sefior Gobernador milita.r de :Madrid.

Excmo. Sr.: Egte Consejo 8upremo,en virtnd de lae
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por O. Isabel Arias Anguix, huérfana
viuda del eomigario de guerra de primera cl8&', retirado,
D. Santiago Arias Garibaldi, que solicita mejora de pan
sióy, y en acuerdo de 5 del corriente ha declarado pro
cade denegar su petición sin ulteriores trámites, porque
el causante, al in~resar ya casado en el cuerpo de Admi
nistración Militar, no tenía el sueldo de CUI;ll'enta escudos
mensuales que exige al efecto el reglamento del Montepío
Militar.

Lo que manifiesto á V. E. pam su conocimiento y
efect{)s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 9 de noviembre de 1906. '

Polavieja

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

, , Iy cumplido la mayoría de edad el último, y eu acuerdo Lo que manifiesto á V. E. para sU conocimiento y
de 19 del mes anterior, declara que á la citada D.a Dolo- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOfl al1os.
res Chinestra Izquierdo es á la que corresponde le sean Madrid 9 de noviembre d.e 1906.
acumuladas las dos sextas partes de pensión, ascendentes
cada una á 212'91 pesetas, que han dejado vacante su
hermanastra y hermano, las que le serán abonadas mien·
tras permanezca ilOltera, juntamente con las 212,91 pese
tas que la citada huérfana ditlfruta, formando un total de
63~,75 pesetas, ó sea la mitad de la pensión de 1.277'50
pesetas, por la Tesorería de la Direceión general de la
Deulia y Olases pasivas, desde el 31 de julio de 1901, que
son los cinoo atios de atrasos quepérmite la ley de cop.
tabilidad, á partir de igual día y mes de 1906, fecha de
en :in8taMia, y previa. 111 eerreBPQIldiente liquidación.

Lo que manifiesto tí V. E. para l!U OOllOO:imiento y
efootoe consiguientes. Dios guarde á V. E. mwh.m¡.
a11os. Madrid 9 de noviembre de 1906.


